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ORDEA' de 19 de diciembre de }988 por La que se r¡;¡¡ifica
la ca/{ficac/ólI prer/a como Agn¡pacíón de Productores
AgrarúJs de la SOCiedad Agraria de Transformación (fRia
Jiiera), número 8.021, de Enrrambasaguas (CanrabriaJ-

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores A~rarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio. formulada por la Consejería de Ganadería. Agncultura y Pesca de
la Diputación Regional de Cantabria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de
Productores Agrarios. de acuerdo con el régImen estableCIdo en la Ley
29/1972> de 22 de julio, a la SAT número 8.021 «Río Miera>>, de
Entrambasaguas (Cantabria).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado bovino: Leche.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios estableci
dos en la Orden Autonómica de calificación previa como APA

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/l972. a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
anículo 5.° de la misma será el día I de septiembre de 1988.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad. a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2 y
1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
limite máximo a las subvenciones de OOסס.18.000 de pesetas para la
primera campaña, de las cuales 9.000.000 de pesetas se imputarán al año
1988 y 9.000.000 de pesetas al año 1989; 12,000.000 de pesetas para la
segunda campaña con cargo al año 1990, y 6.000.000 de pesetas para la
tercera campaña con cargo a 1991, Estas subvenciones corresponden al
concepto 21.04.777 del programa 712·E; «Comercialización, Industriali
zación y Ordenación Alimentaria».

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
anos al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

SéplÍmo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el numero 309.

Ilmo. Sr Director general de la Producc¡ón Agraria.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.

ORDEN de 29 de diciembre de 1988 por la que se decLara
incluida en 20na de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una fábrica de patatas fritas de
«Aperitivos Espaiioles, Sociedad Anónima)), en Martoreli
(BarceLona), y se aprueba el pro.vecto presentado.

Ilmo. Sr.: De confoffilldad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industnas Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Aperitivos Españoles, Sociedad Anónimél»),
número de identificación fiscal A-08453789, para la ampliación de su
fábrica de patatas fritas en Martorell (Barcelona), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno,-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8,° del Decreto 2392jJ 972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa. excepto el relativo a
ex.propiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efeclOs de concesión de beneficios, de 139.815.408 pesetas,

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria de 21.09.771. del ejercicio económico de 1988,
programa 712 E, Comercialización. Industrialización y Ordenación
Alimentaria. una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
11.185.232 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del ano en
curso para que la. Empresa beneficiaria, justifique las inversiones
efectuadas en la rea]¡zac¡ón de las obras e Instalaciones previstas en el

ROMERO HERRERA

ORDEA de 29 de diClcmbre de 19",'8 por !fl que.se rafljica
in calificación prel'ia COliJO AxrupanólI de ProduClorcs
--lgranu5 Je la Emidad ,<Cercales BaJO Aragón, Sociedad
COiJ]Jcmrira Lmllrada". de AlcQ/li= (TerueO

De conformidad con la propuesta elevada po:- esa D¡rección GeneraL
relati\a a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios. acogida a la Ley 29/l972, de 22 de
julio. formulada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y
\1ontes de la Diputación General de Aragón.

Este l\-1inislerio ha tenido a bien disponer:

Prime-ro.-Se ratifica la calificación pre\ia como Agrupación de
Productores ......grarios, de acuerdo con el régimen establecido en la Le~

~9;1972. de::2 de julio. a la Entidad «Cereales BaJO Aragón. Sociedad
Cooperativa Limitada»). de Alcai'liz (Teruel).

Scgundo,-La ratificación de la calificación previa se otorga para c-l
grupo de productos «(('('reales».

Terc~ro,-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
AgrupaCIón de Productores AgrafiaS abarcara la provmcia de Teruel.

Cuano.-La lecha de comienzo de aplleaClón del régimen previsto en
la Lc~ ~9!1972. a efectos de lo dispueslo en los apanados al ~ b) del
articulo 5.° de la mIsma. sera el dia 1 de scptlCmhre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad. a efectos dd cálculo de sub\enciones, será el 3, 2 J
1 por ¡00 del v-alor de los productos vcnd¡dos por la Entldad.
rcspeeti\amenle, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Emidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máxlOlO a las subv-enciones de 18,000.0000 de pesetas paraa la
primera c<lll1paiw. de las cuales 9.000.000 de pesetas se imputarán al año
1988 \' 9.000.000 dc pesetas a 1989: 12,000.000 de pesetas para la
segunda campaña con cargo a 1990 y 6.000.000 de pesetas con cargo a
1941. Estas sub\'é~nciones se induven en el conceplo :'1.04.777 del
programa 71::-E: «Comercialización. Industrialización y Ordenación
Alimenlarim'.

Sexto.-El porcentalC máximo aplicable durante 10s cuatro primeros
anos al \alor base de los productos entregados a la Entidad por sus
mlCmhro~. a efectos de acceso al credllo ofiCIal. sera del 70 por JOU.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
<l la ¡nscnpClón de la Ent¡dad calificada en el Registro [",peClal de
Enlidadcs acogidas a la Le; 2[1/19 72, de AgrupaCJones de Productores
.....grarios. con el número ~79.

Umo, Sr. Dlred,:¡r general de la Producclón·\gr;iO<l.

Madrid. 24 de diC'lcmbre dé 1%8

Julio. formulada por la Consejeria de Agricultura ~ Pesca de la Junta de
..... ndalucia. este Ministerio h3 tenido a bien disponer:

P~imero.-St ratifica la calificación pn:'\'i;:¡ como Agrupación de
Productores Agrarios. de acuerdo con el régimen establecido en la Le~
~9/1q72. dl'~: de Julio. a la Sociedad Cooperativa Andaluza Agraria de
segundo grado ,(TorrcddcampO>l-, de Torredelcampo (Jaén).

S,'gundo.-La ratificación de la calificación previa se- otorga para d
grupo d(· produclOs «aceituna de almazara~,.

Tncero.-El ámbito geograiico de actuación de la Entldad como
Agrupación de Productores Agrarios aharcarj lodos los municipios de la
pn)Yincia dc Jaén.

Cuano.-La techa de comienzo de aplicaCIón del regimen previsto en
la Lc-~ ~9!1972. a deCios de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma. sera el dla 15 de noviemhre de 1987.

Quinw.-Los porcentajes aplicahles al \alor de los productos vendi
dos por la Entidad. a efectos del cálculo de subvenciones. sera el 3. .2 \
¡ por lOO del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente. durante los tres primeros anos de funcionamiento di..'
la Entidad como AgrupaClón dc Produeton's Agranos. fijándose un
ltmne maXlmo a las subvenciones de 20.000.000 de pesetas. 16.000.000
de peseta" y 14.000.000 de pesetas. con cargo al concepto ~1.04.777 del
programa 712-E: «ComerCIalización. lndUSlrialización \' Ordenación
Alimentana». de los años 1988, 1989 Y 1990. respectivamentc.

5e,\.10.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
anos al v'alor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros. a efectos de acceso al crédito oficia!. será del 70 por lOO.

Séptimo.-La DirecClon General de la Producción Agraria proceden!
a la ins-eripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972. de AgrupaCiones de Productores
Agrarios con d número 300.

Madrid. 29 de diciembre de 1988.

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción A..graria
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a) MantemmI'NM'O del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradiCional o por otros metodos
tales como <:<encespedado») o aplicación de herbicidas,

b) ""clareo manuaL mecánico o químico, de flores y/o frutos.
cuando los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea
práctica hahitual en la comarca.

c) RealJ¡ación de podas adecuadas cuando así 10 exija el cultivo.
d) Abonado de acuerdo con las características del terreno v las

necesidades dcl cultivo. -
e) Tratamientos fitosamtarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
JI Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,

salvo causa de fuerza mayor.
g) Presencia. de polinizadores adecuados en aquellos casos de

aUlomcornpatibilJdad: solamente se eximen del cumplimiento de esta
condición aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por otras
·'drió.:i<i.::ks de parcelas próximas.

h) Cumplimiento de cuantas normas s.ean dictadas. tanto sobre
lucha anllparasltaria y tratamIentos Integrales. como sobre medidas
culturales. o preventivas de carácter fitosanitario,

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá. realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agncultor y en concordancl3 con
la producción fijada en la declaración de Seguro

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mini mas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del as.egurado.

Arl. 4.° Para la pera hlanquilla se considerarán como gastos de
s.alvamcnlo y por tanto reembolsables al asegurado con el limite dd
capital asegurado, elpntnero o los dos pnmeros tratamIentos con aCldo
giberélico. siempe que no sean. inoponunos o desproporcionados a los
bienes salvados, y que se realICen dentro de las setenta y dos horas
s.iguientes al acaecimiento de la helada para aminorar los efectos de la
misma.

Art. 5° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consignar en cada parcela en la Declaración de Seguro. No obstante,
la] rcndlmlt:nto debera ajustarse a sus esperanzas reales de producClón,

Si la Agrupación no estuviera de. acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parccla/s se corregirá por acuerdo amIstoso entre
las partes. De no prodUCIrse d1cho acuerdo, correspondeni al asegurado
demostrar los rendimientos.

An. 6" Los precios unitarios a aplicar para las distintas vanedades
\ unicamt:nte a efectos del Seguro Combinado de Helada v Pedrisco. en
.A.lbaricoque. Ciruela, Manzana de Mesa, Manzana de Sidra, Melocotón
y Pera pago de pnmas e importe de indemnizaclOnes en caso de
siniestro. serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta
sus esperanzas de calidad y debiendo estar comprendidos entre los
establecidos en el anexo V.

Para el cálculo de las indemnizaciones por perdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuren en la declaración de seguro son
precios medlOs ponderados por calidades en cada parcela.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de ~eguros Agrarios podrá
incluir otras variedades eR' cualquiera de los grupos citados en el anexo
V, pl'evio inJarme de raS: Comisiones: Provinciales de'Seguros Agrarios.

ArL 7." ; LaS'Jaran¡.ias del Seguro Combmado de Helada y Pednsco
en Albariceque. Ciruefá., Manzana, Melocotónh "Pera. se inician con la
toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes
de que el cultivo alcance los estados fenológicos o las fechas que para
cada especie y opción se establecen en el anexo 1.

Las garantías fmalizarán en la fecha más temprana de las reladona-
das a continuación:

Fecha que para cada especie y opción se establecen en el anexo L
Fecha en la QUt' sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si esta es antenor a dicha fecha.
A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Aparición de yemas florales: (Estado fenológico «D»). Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada, alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «D», Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológICO <:<D» cuando el estado más frecuente
mente obserndo en sus yemas de flor, corresponde a la apariclón de los
botones florales, que son visibles al separarse las escamas y las hojas,
más o menos desarrolladas segun variedades.

Plena floración o flor abierta: (Estado fenológico <:<F)}). Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada, alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «F». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico <:<F", cuando el estado más frecuente
mente observado. corresponde al momento en que la flor está completa
mente abierta. dejando ver sus órganos reproductores.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol O en su
detecto a panir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

En cualquier caso. para la producción de albaricoque, ciruela o
manzana. la opción libremente elegida por el asegurado, se aplicará a

1094 ORDLA de lO de enef" de /yxy pUf lu que le ac/itlen ('/
Ú/l/hliO de ap!u·uodli. lal (Ol1dIClI"H'S ¡Ú'I/!Ca:, milJlma.\ de
cU//lro, I"('l1dinúcnfo.<. p({Yius \ .fechas de su',uip('i(JrI en
rc!ación con el .'~;egllro COlJ1hiJ1adl' de ¡¡ciada .l' Pedrisco en
'I/haricoquc, Ciruda, .\1ulI:aIlU. ,\ie/')((lfán r Pera, com·
prendido en el Plan -1tlllui de 5;egllro.\ Igrurios Comhina
do!> pura el cjcrcicio /Y8Y.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de j 9S9, aprobado por L\cucrdo del Con~ejo de Ministros
de fecha -+ de nOVIembre de 198B en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Alharicoque. Ciruela. Manzana.
Melocotón y Pera. y a propuesta de la Entidad estalal de Seguros
Agrarios,

He tenido a bien disl'6ner:

-\niculo l." El ámbito de apJicaClon del Seguro Combinado de
Helada y Pedri\co en A.lbaricoque. Ciruda. Manzana de Mesa. Meloco
tón y Pera, lo constilllyen aquellas parcelas en plantación regular de
albaricoque, ciruela. manzana de mesa ~ pera, situadas en las provincias
y comarcas que se relacionan en el anexo 1I

Para la producción de melocotón, el <1m hilo de aplicación para las
opciones K-\». {~B». «C» y (D» lo constituyen las parcelas en plantación
regular. sillladas en las provincias y comarcas que se relacionan en el
anexo lL y para las opciones (~b, y «(F" las relacionadas en el anexo ni

Para la prodUCCIón de manzana de s¡dri:L el ambilO de aplicación lo
constituyen las parcelas de manzana, dedicadas a prodUCCIón de
manzana para sidra. en plantación regular, situadas en las provincias de
'\sturias, La Coruna, Guipuzcoa, Navarra. Pontevedra y Vizcaya,

Las parcelas objeto de aseguramienlo cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Coopcratlvas. etc.). Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada. ete.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamenh~ en una linica declaración de
Seguro.

.-\. los, solos electos del Seguro, se entendera por:

Plantación regular.-La superllClc de frutales sometida a unas técnicas
'de CUlt1vO adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona. y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales'que permitan las cond1C1ones ambientales de 1<1 zona en que
se ubique.

Parcela.-Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
lden:ificadas por cualqUIer sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanJas, setos vivos o muertos. accidentes geograficos. caminos.
etcétera) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen dc tenenCIa de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentcs.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cultivos de albaricoque, ciruela. manzana de
mesa. manzana de sidra y pera. siempre que dichas producciones
cumplan las condiciones técnicas minimas de cultivo

En el cultivo de melocotón, para las opciones «A», «8». ((C» y (([».
son producciones asegurables todas las vanedades. mientras que única
mente podrán asegurarse en las opciones «E,) y <:<F)) las producciones
correspondientes a las variedades que se recolectan antes del 30 de junio.
según se recoge en el anexo IV.

Dentro de la especie melocotón. se entienden mcluldas las pavías.
nectarinas y bruilones.

No son asegurables:

Los árboles aIslados v los situados en «huenos familiareS» destinados
al autoconsumo. -

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3:' Para el cultivo cuya producción es ebJclO del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela. Manzana.
Melocotón y Pera, se consideran condiciones técnicas mínimas de
cultivo. las siguientes:

Ilmo. Sr. Director general de lndustnas Agrarias y Alimentarias.

Lo qüe comunico a V. L para su conoClmiellto ) efectos
Madrid. 29 de diciembre de 1988.-P. D" (Orden de 23 de Julio de

1987). el Subsecretario, Julian Arevalo Arias.

'1MOyecto que se apnteba. y ~oce la inscripción en el con"eS'POfldiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias

Seis.-Hacer saber que en caso dE' posterior renuncia a Jos beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso. de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fín. quedarán afectos preferente~

mente a favor del Estado los terrenos e mstalaciones de la Empresa
titular por el impone de dichos heneficios o suhvenciones. de confonni
dad con el articulo 19 del Decreto 285311964. de 8 de septiembre.

...".'
'.


